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Opinión

L a educación financiera desempeña un 
papel crucial a la hora de capacitar a las 
personas a tomar decisiones informadas 

sobre su dinero y proporciona la base para 
comprender conceptos financieros básicos co-
mo el presupuesto, el ahorro, la inversión y la 
gestión de las deudas. Al enseñar a las perso-
nas a gestionar eficazmente su economía, la 
educación financiera puede ayudarles a alcan-
zar sus objetivos a corto plazo, como la com-
pra de una vivienda o el pago de deudas, así 
como objetivos a largo plazo, como la planifi-
cación de la jubilación. 

Al mismo tiempo que España cuenta con 
unos niveles de cultura financiera relativa-
mente bajos, estos últimos años se ha avan-
zado de manera considerable en la transfor-
mación digital. Mientras el 49% de los adul-
tos en España tiene conocimientos financie-
ros básicos –según el último estudio realizado 
por la OCDE sobre competencias financie-
ras– la penetración digital en España alcan-
zó el 70% en 2022 frente al 52% en 2020, en 
línea con el esfuerzo del Gobierno planteado 
en el Plan España Digital 2026, según un es-
tudio de KPMG. Con este rápido avance de la 
tecnología y de la transformación digital, es 
crucial que los ciudadanos tengan una sólida 
comprensión de los conceptos y herramien-
tas financieros para navegar por el panorama 
digital con eficacia.  

La educación financiera, como cualquier 
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otro tipo de formación, puede aprovechar las 
nuevas tecnologías para llegar a un público 
mucho más amplio, adaptar los contenidos di-
dácticos a las necesidades específicas, utilizar 
herramientas pedagógicas novedosas y dise-
ñar encuestas eficientes y eficaces para com-
probar los resultados obtenidos. Con la digi-
talización, el reto educativo se hace más fácil. 
Pero simultáneamente se hace más complejo. 

La transformación digital permite experien-
cias de aprendizaje personalizadas e interac-
tivas. Las aplicaciones y plataformas de edu-
cación financiera pueden recopilar datos so-
bre los hábitos y objetivos financieros de cada 
usuario y ofrecer recomendaciones y conoci-
mientos personalizados. 
Este enfoque personaliza-
do no solo mejora la com-
prensión de las personas 
sobre su propia situación 
financiera, sino que tam-
bién promueve la partici-
pación y la motivación pa-
ra aprender. Los elemen-
tos de gamificación tam-
bién pueden hacer que la 
educación financiera sea 
más eficaz, especialmente, 
entre los más jóvenes. 

Aunque las clases presenciales sigue sien-
do importantes, las instituciones financieras 
españolas también han apostado por la digi-
talización para mejorar la educación financie-
ra, como se comprueba en el planteamiento 
que ha hecho el sector a través del Aula Finan-
ciera y Digital. Esta iniciativa del sector ban-
cario, impulsada por la AEB, la CECA y la 
UNACC, facilita en una web el acceso a con-
tenidos de diversas entidades para que las per-

sonas puedan ampliar sus conocimientos fi-
nancieros y habilidades digitales. 

En cualquier caso, es probable que sea con-
veniente cultivar métodos de enseñanza que, 
además de impulsar los conocimientos finan-
cieros básicos, tengan como objetivo aumen-
tar el pensamiento crítico, que ayuda a facili-
tar decisiones bien formadas tanto en finan-
zas como en cualquier otro ámbito. 

También es importante reconocer los ries-
gos y desafíos potenciales que conlleva la trans-
formación digital en la educación financiera. 
La abundancia de información y recursos dis-
ponibles online puede resultar abrumadora y 
confusa para las personas, especialmente pa-

ra aquellas con escasos co-
nocimientos financieros. 
La mayor facilidad para 
efectuar pagos, pedir dine-
ro prestado o invertir los 
ahorros que ofrece la tec-
nología, nos facilita la vida 
pero también puede llegar 
a propiciar la toma de de-
cisiones precipitadas, im-
prudentes o desinforma-
das. De ahí la necesidad de 
aumentar la capacidad de 

los clientes de comprender los riesgos, evaluar 
la idoneidad de los productos para sus nece-
sidades particulares y, más en general, apro-
vechar las ventajas indiscutibles de la innova-
ción financiera. Un beneficio que se extiende 
a las entidades bancarias a las que también les 
conviene tener clientes con conocimientos fi-
nancieros básicos y pensamiento crítico que 
facilite decisiones financieras bien formadas. 

Otro riesgo, cada vez más frecuente, es que 
las personas sean víctimas de estafas y activi-

dades fraudulentas en el espacio digital, por 
lo que es necesario sensibilizar a los usuarios 
mediante campañas de ciberseguridad. 

Asimismo, la digitalización tiene una enor-
me capacidad de integrar, pero existen colec-
tivos que pueden sufrir un riesgo potencial de 
exclusión, porque carecen de conocimientos 
básicos o, simplemente, porque rechazan es-
te canal de acceso. Por ello es crucial que las 
personas reciban orientación y apoyo para na-
vegar por el panorama digital y distinguir las 
fuentes de información fiables de las engaño-
sas. Además, debe evitarse el riesgo de conver-
tir la brecha digital, geográfica o generacional, 
en otra fuente de exclusión financiera. Con es-
te fin, la Asociación Española de Banca (AEB), 
CECA y la Unión Nacional de Cooperativas 
de Crédito (Unacc), han planteado una hoja 
de ruta –más allá de las iniciativas formativas 
diseñadas por cada una de las patronales y sus 
asociados– para reforzar la inclusión financie-
ra en zonas rurales, con el fin de asegurar una 
provisión adecuada de servicios financieros 
presenciales para el 100% del territorio. 

La digitalización y la educación financiera 
en España tienen una relación bidireccional. 
La educación financiera dota a las personas 
de los conocimientos y habilidades necesarios 
para tomar decisiones informadas sobre su di-
nero, mientras que la transformación digital 
hace que la educación financiera sea más ac-
cesible, personalizada y atractiva. Por ello, a 
medida que España continúa avanzando en el 
desarrollo digital, es crucial que los individuos 
comprendan los conceptos y herramientas fi-
nancieras, y sepan navegar eficazmente por el 
panorama digital, un doble objetivo que cuen-
ta con la dedicación y el total compromiso de 
las instituciones financieras.

La formación 
también debe  
tener como objeto 
aumentar el 
pensamiento crítico

Como ocurre habitualmente en los con-
tratos, también en materia de estadís-
ticas lo importante es leer la letra pe-

queña. Una advertencia que es especialmen-
te recomendable en las estadísticas de empleo 
donde, como ocurre con los últimos datos de 
paro, que el Gobierno ha calificado como el 
“mejor periodo enero-septiembre de la serie 
histórica” aludiendo a los 495.000 empleos 
creados. Cierto, pero lo que no dice es que pa-
ra conseguirlos se han realizado en ese perío-
do 11.575.245 contratos: lo que supone una me-
dia de 23,4 contratos por afiliado en 9 meses; 
2,5 contratos al mes. Dato este ante el que los 
responsables del Gabinete de la Unión Sindi-
cal Obrera (USO) se preguntan con razón: 
¿Cuánto duran los contratos y si esta es la ca-
lidad de nuestro mercado laboral? 

Añadir a esto que  el número total de con-
tratos registrados en septiembre ha sido de 
1.392.205, con un descenso de 268.587 (16,17%) 
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sobre septiembre de 2022, por sexto mes con-
secutivo, mientras que los 11.575.245 contra-
tos firmados en los nueve primeros meses su-
ponen 2.596.759 contratos menos con una caí-
da del 18,32%. 

Y si miramos a la contratación indefinida, 
de la que tanto presume Yolanda, la de los cohe-
tes, vemos que en este último septiembre se 
han registrado 623.439 contratos de trabajo de 
carácter indefinido, el 44,78% del total, con un 
descenso de 152.417 (-19,65%) sobre el mismo 
mes de 2022. Y en magnitudes acumuladas, 
los 5.035.186 contratos indefinidos realizados 
durante los nueve primeros meses confirman 
una caída de 215.251 sobre un año antes. Son 
cifras oficiales del Ministerio de Empleo ante 
las que surge también otra pregunta: ¿Cómo 
es posible que, realizándose más de 600.000 
contratos indefinidos y casi 1,4 millones de 
contratos en total el paro se incremente en 
17.679 personas, y la afiliación media a la segu-
ridad social solo aumente en 18.289 afiliados? 
¿Cuántos contratos han tenido que realizarse 
y que duración han tenido?  

Todo esto sin contar que menos de la mitad 
de los contratos indefinidos tiene una jorna-
da completa de trabajo y que hay 36.130 tra-

bajadores que han firmado más de un contra-
to indefinido. Como apuntan desde USO son 
contratos que están implementado el pluriem-
pleo y tiene que ver con el incremento de la 
contratación a tiempo parcial. 

Estamos pues ante una evidente ralentiza-
ción de nuestro mercado laboral, que obede-
ce a la caída del consumo y de la cifra de ne-
gocios de las empresas -en la industria se des-
ploma al caer un 5,2% en tasa anual y en los 
servicios apenas crece el 1,2% -, al aumento de 
las quiebras y cierres empresariales- al finali-
zar el segundo trimestre habían desaparecido 
1.325.910 empresas-, pero sobre todo a la caí-
da de la inversión y al miedo a contratar por 
la alarmante inestabilidad política y la crecien-
te inseguridad jurídica.  

Y para muestra un dato: la inversión extran-
jera en España ha caído más de un 26% du-
rante el primer semestre, hasta sólo 11.996 mi-
llones de euros, circunstancia que el informe 
RepCore Nations 2023 que elabora la Repu-
tation Lab, atribuye a que España “está per-
diendo atractivo para las inversiones” por la 
mayor presión fiscal, el aumento de los nive-
les de corrupción y el creciente deterioro ins-
titucional. 

Deterioro institucional y falta de seguridad 
jurídica que se acrecienta tras la reciente de-
cisión del Tribunal Constitucional de avalar 
que el Consejo General del Poder Judicial pue-
da hacer nombramientos cuando tiene el man-
dato caducado. Decisión que supone una in-
vasión de competencias del poder Ejecutivo 
sobre el Judicial, rompiendo el principio de-
mocrático de la división de poderes.  

Como comentaba un destacado exdirigen-
te socialista, de la llamada “vieja guardia” fe-
lipista, “Sánchez va, paso a paso, transforman-
do España de una democracia a una autocra-
cia, tal y como ya ha hecho con el PSOE”.  

Y para el final, una perla. El secretario ge-
neral del PSOE de Madrid, Juan Lobato, du-
rante un reciente desayuno de la Federación 
de Asociaciones de Radio y Televisión de Es-
paña, justificaba la decisión de Pedro Sánchez 
de no reunirse con Santiago Abascal en las ne-
gociaciones de la investidura porque “no com-
parte los principios y los valores de Vox”. Pues, 
será por eso por lo que sí se va a reunir con esa 
EH Bildu, heredera de los terroristas que ase-
sinaron a Fernando Múgica, Ernest Lluch y a 
más de 800 españoles, muchos de ellos socia-
listas. Será...
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